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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL

RESoLUcTóN rs¡B x. )§?.¡ ¿oro

POR LA CUAT SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓX COI¡NEI DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS A PROCEDER AL PAGO PARCIAL, A CUENTA DE UN MONTO MAYOR, E,N
CONCEPTO DE SUBSIDIO ELECTORAL CORRE§PONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, AL
MovIMIENTo INDErENDIENTE HERNANDARTAS pyAH(rne, nx rr, or.rrro DE GAsro 844.srrBsrDro A Los PARTIDoS ror,iucos".-

Asunc¡ón\ de septiembre de 2016

WSTO: El Informe de fecha 29 de septiembre
Miembros de la Comisión Asesora de Financiamiento político, y;

de 2016, elevado por los

CONSIDERANDO: QUE, el Tribunat Superior de Justicia Electoral, es
la autoridad institucíonal encdrgada de " Distribuir a los pártidos, movimientos políticos y
alianzas electorales los aportes y subsidios estatales"; "Administrar losfondos asignados a
la Justicia Electoral en el Presupuesto General de la Nación"; "Adoptar las proiidencias
requeridas para el cumplimiento de las Jinalidades que le asignan esta Ley y el código
Electoral"; " Elaborar los re§lamentos que regulen su funcionamiento y los demas que seán
necesarios para el cumplimiento de la Ley Electoral", de conformidad con lo dispiesto por
los incisos "p", "r", "u" y "v", del artículo 6o de la Ley N. 635/95 ,,eue 

Re§lamenn la
Justi¿ia Electoral ", y sus concord,antes. ----------------

QUE, la Ley N" 4743/2012 "eue regula el Financiamiento político", en su
artículo 3" modificd, eitre otros, el artículo 276" de la Ley N" gj4/96, que establece: "El
Estado subsidiará a los partidos, movimientos políticos y aliaruas los gastos que originen
las actividades electorales con el equitdlente aI quince por ciento (15%o) de un.iornal mlnimo
para actividades diversas no especificadas por cada voto vátido obtenido paia el congreso
Nacional en las últimas elecciones, e igual porcentaje por cada voto válido obtenidipara
las Juntas Departamentales o Municipales en las últimas elecciones para dichos cargis. Et
imp,orte que en virrud del presente artículo corresponda a los partidos, movimientos pólíticos
y_alianzas, deberá ser entregado íntegramente a los mismos, una vez aprobada su iendición
de cuentas y verificado el cumplimiento de las formalidades de coirol previstas en este
Código " .--------

oUE, los pagos en dicho concepto se deberán ajustar a los límites
estab nlaL"y N" 4743/2012, acorde a la disponibilidad presupuestaria, en el Objeto
del 4 " Subsidio a los Partidos Políticos" y se utilizará el jornal mínimo vigente

s diyersas no especificadas

QUE, por el Decreto N" 1324/2014, se determino que el jornal mínimo
actividades diversas no especificadas es de Gs. 70.156 (Guaraníes setenta mil

y seis).
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TRIBUNAL ST'PERIOR DE JU§TICIA ELECTORAL

RESoLUCTóN TSJE ¡" )b}J 72s16

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS A PROCEDER AL PAGO PARCIAI4 A CUENTA DE UN MONTO MAYO&EN
CONCEPTO DE SI'BSIDIO ELECTORAL CORRXSPONDIEI{TE AL EJERCICIO FISCAL 2016, AL
MOVIMIENTO INDEPENDIENTE IIERNANDARIAS PYenúne, EN EL OBJETO DE GASTO 844.suBslDro A Los pARTrDos poliTrcos"

I

QUE, el Moyimiento Independiente Hernandarias pyahúra solicitó a la
Justicia Electoral el pago de stbsidio Electoral correspondiente, en virtud a lo establecido
en la ley 4743/12, que dispone q-ue_se subsidiará o rodo Agrupo"ión porítica ros gastos que
originen sus respectivas actividades electorales, con un minto equivalente al iuince )or
cig!1t9 (1 o/ü de un iornal mínimo para actividades divbrsas no especifcadas poi cada ioto
wilido obtenido para las Juntas Municipales, en las últimas ele""íon", poro ii"ho cargo.--

QaE, h Unidad Técnica Especializada en Financiamiento verificó las
documentaciones presentadas por la citada agrupación política, afin de determinar"el grado
de c-umplimiento de lo dispuesto en la Ley 4743/20i2, conchryendo que en base"a las
atlibuciones conferidas en la Ley 635/1995 "eue reglamentd la Jisticia Electoral"
corresponde el pago de subsidio ilectoral, confoTme al jorcenta¡e de cumplimiento de las
do cument aci one s pr e s ent adas. --

QUE, la Direcc
Sub s idio El e ctor al, el abo r ado
mdteria y a los informes de

ión de Partidos y Moyimientos Políticos elevó el cálculo del
en base a las condiciones estipuladas en la ley que rige la
la Unidad Técnica Especializada y de la Diiecciói de

QaE' b Dirección de Asesoría Jurídica de ra Justicia Erectorar emitió su
parecer favorable, recomendando proseguir con los trámites pertinentes conforme a lo
sugerido por la unidad récnica Especializada en lo referente al pago en porceníaje y forma
parcial' de acuerdo al grado de cumplimiento de las documentaciones piesentadas.----------

Presupuesto.

PARA

QUE,
29 de septiembre de

primer pago parcial,

Gs. 10.

aprobado

5de

la Comisión Asesora de.Financiamiento Polítíco,.en la reunión defecha
2 16, recomendó prosegir con los trámites administrativos

concepto de Subsidio Electoral.-

a Ministerio de Hacienda ha habilitado el plan de caja por Ia suma de
(Guaraníes diez mil millones), en el nivel 34 - Otras Transferencias,

,,QUE
esto asignado a la Justicia Electoral por Ley N" 5.5 54 defecha
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION

FISCAL 2016", para el pago de aportes y subsidios a los partidos
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POR LA CIJAL SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓX CBXTruT' DE ADMINISTRACIÓN Y

rñtxzls A pRocEDER AL PAGO PARCTAL, A CUENTA DE UN MO¡{TO MAYO& EN

CONCEPTO DE SUB§IDIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016' AL

MoVIMIENTO INDEPENDIENTE IIERNANDARIAS PYAHÚRA, EN EL OBJETO DE GASTO 8.{4

"SI]BSIDIO A LOS PARTIDOS P6¡i1¡995"..-..---_-

POR TANTO, de conformidad con kx consideraciones expuestas, el TRIBaNAL

S(IPERIOR DE LA JUSTICIA ELECTORAL' en uso de sus atribuciones legales; -----

TRIBUNAL STJPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL

RESUELYE:

la Dirección General de Admin*tración y Finanzas y a quien

1 AATORIT./IR a la Dirección General de Administra$ón y Finaraas a proceder al

pago parcíal, a cuenta de un monto mdyor, en co¡t(epto de Subsidio Electoral al

Movimiento Independiente Hernandarias Pyahúra,lfor la suma de Gs. 2.208.810

(Guaraníes.dos millones do.scientos ocho mil ochocientos diez).---

IMPWAR el monto respecfivo en el RUBRO 844 " SABSIDIOS A LOS PARTIDOS2.
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POLíTICOS".

correspo

C archivar. -----------
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-Secretaria Ganerat
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